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MTRO. ALONSO DE JESÚS VÁZQUEZ JIMÉNEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO



Mensaje del Presidente
Hoy me dirijo a la ciudadanía con un afectuoso saludo, reafirmando el compromiso que hace un año adquirí gracias a la 
confianza que los sanmiguelenses me otorgaron para servir a mi municipio. Este primer año ha sido de retos, aprendizaje 
y trabajo en el que fijamos los cimientos para la transformación que requiere nuestro querido San Miguel el Alto.  

A pesar de que las políticas públicas del Gobierno Federal y Estatal, sufrieron fuertes cambios, principalmente con 
respecto al rubro de presupuesto otorgado a los municipios, ocasionando limitaciones en el crecimiento y en obras 
de infraestructura, sin embargo pese a estas circunstancias las metas planteadas, las hemos convertido en retos que 
estamos enfrentando con optimismo, eficientando los recursos con un uso justo y eficaz para el desarrollo del municipio.

El gobierno que presido se ha caracterizado por ser incluyente, de puertas abiertas, honesto, con vocación de servicio, 
de trato directo a la ciudadanía, un gobierno que no es de escritorio, razón por la cual me he dedicado a tocar puertas 
buscando recursos en beneficio de los sanmiguelenses, acudiendo personalmente a instancias del gobierno federal y 
estatal, obteniendo respuesta con obras ya etiquetadas, que próximamente se verán reflejadas: como el  área peatonal 
de la  glorieta San Miguel a Colonia Morelos, construcción de CECYTEJ, reconstrucción de tramo carretero glorieta 
San Miguel-Colonia Morelos, pavimentación de calle Álvaro Obregón, ampliación de centro de salud o construcción 
de nuevo edificio en cabecera municipal, por mencionar algunas; y no descansaré en la búsqueda de mayores recursos 
para la ejecución de obras de trascendencia e impacto para la población. 

Conociendo las necesidades de los ciudadanos, barrios, colonias y delegaciones; implementamos el “MIÉRCOLES 
CONTIGO”, espacio que nos permite estar en contacto con la población, atendiéndolos personalmente y buscar la 
solución a su solicitud.

Preocupado por la educación y sabiendo la importancia que tiene para el crecimiento y desarrollo de nuestros 
estudiantes, he acudido personalmente a las instituciones educativas para conocer las necesidades de cada una de 
ellas, agradeciendo el apoyo que por parte del magisterio he recibido. 

Hemos rehabilitado baños, áreas deportivas y barda perimetral en conjunto con padres de familia. Participamos de la 
mano con el gobierno del Estado en el programa “RECREA, EDUCANDO PARA LA VIDA”, y estamos en el proceso 
de la entrega de mochilas y útiles escolares a estudiantes de educación básica en escuelas públicas del municipio. 

En finanzas públicas recibimos una administración municipal con deuda heredada, compromiso que hemos sacado 
adelante, teniendo a la fecha finanzas sanas que se verán reflejadas en la mejora de servicios y obras de beneficio 
social, de manera transparente y al alcance de todos los ciudadanos.   

En materia de Salud tengo el honor de presidir LA RED REGIONAL DE MUNICIPIOS y a la vez el puesto de tesorero 
DE LA RED ESTATAL, lo cual favorece para que los sanmiguelenses sean beneficiados en esta área. Estamos llevando 
a cabo la campaña de “Médico en tu barrio”, “Feria de la Salud”, “Patio Limpio” entre otros. 

Agradezco de manera especial al cuerpo edilicio por su invaluable labor y seguir el mismo objetivo, tener a un San 
Miguel con mejores oportunidades.

Mi prioridad y legado de esta administración será mejorar la calidad de vida de los sanmiguelenses, protegiendo a los 
que se encuentran en situación vulnerable, siempre tomando en cuenta a la población para la elaboración de obras 
prioritarias. Los invito a sumar esfuerzos, en esta misión ya que sin ustedes, no llegaría a ningún lugar, se requiere de 
un trabajo en equipo, regidores, directores, personal administrativo, operativo y ciudadanía. Muchas gracias por su 
comprensión y apoyo UNIDOS PARA CRECER .

Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez

PRESIDENTE MUNICIPAL
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CULTURA
La Casa de la Cultura cuenta con un total de 10 
Talleres, a los cuales asisten y participan un total 
de 305 alumnos. Se registraron 33 presentaciones 
públicas.

Como Gobierno cercano a la gente, brindamos 
servicios de calidad a sectores privados y religiosos, 
beneficiando a escuelas, empresas, parroquias, etc.

Se apoyó con mobiliario para eventos a las 3 
delegaciones y 13 rancherías con una cantidad total 
de 217 servicios.   Se atendieron aproximadamente 
a 1351 ciudadanos .

EVENTOS MÁS RELEVANTES 

•  Se organizó el primer desfile conmemorativo al 
Día de muertos acompañado con un concurso y 
premiación de Catrinas con escuelas participantes 
de nuestro municipio.

• Se llevó a cabo el festival navideño con 
intervención de algunos Talleres de Casa de 
la Cultura el día 22 de Diciembre del 2018, así 
como la organización de la tradicional posada 
del H . Ayuntamiento .

•   En el mes de Enero se realizó un agradable 
evento con motivo al Día de Reyes en la Plaza 
Principal con la ayuda y participación del DIF 
municipal.

•  La Semana Cultural es el evento más importante 
de la Dirección de Cultura, quien organizó de 
manera satisfactoria la totalidad de los eventos 
programados del 21 al 26 de Abril, en el marco 
del 197 Aniversario de la Municipalización de 
nuestra ciudad con una audiencia de 2,500 
personas aproximadamente.

•  En Julio y Agosto se presentaron 2 conciertos 
de Coro en las instalaciones del Comedor 
Asistencial .

•    El 24 de Agosto se efectuó el certamen “Miss 
Chiquitita” en el Auditorio Morelos con una gran 
audiencia .
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RECURSOS GESTIONADOS

PROGRAMA DE TALLERES DE INICIACIÓN 
ARTÍSTICA 

Se trabajó con una aportación estatal de 
$137,042.45 y una aportación municipal de 
$259,485.55 pesos de manera anual para el pago 
de cada maestro de Casa de la Cultura .

FONDO JALISCO DE ANIMACIÓN CULTURAL 
Se obtuvo la cantidad de $98,112.00 pesos por 
parte de la Secretaría de Cultura para la realización 
de 2 proyectos en beneficio de la comunidad y 
alumnado de los talleres de la Casa de la Cultura .
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BIBLIOTECA PÚBLICA

ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES DE 
OCTUBRE DE 2018 A JULIO DE 2019:

El programa “Mis vacaciones en la Biblioteca” se 
llevó a cabo del 8 de Julio al 9 de Agosto de 2019 
con apoyo económico de $2,433.678 para compra 
de material  por parte del H. Ayuntamiento, con 
un total de 755 asistentes que participaron en 5 
talleres .

CONVOCATORIAS 2018:

Concurso de lectura y dibujo infantil, versos y prosa 
de Amado Nervo para niños en el Centenario 
Luctuoso del escritor Nayarita, con una aportación 
económica por parte del H. Ayuntamiento de 
$2,000 para premios.

• Usuarios atendidos en biblioteca y módulo de 
servicios digitales: 14,329

• Libros utilizados dentro de biblioteca y préstamo 
a domicilio: 13,882

• Se realizaron 46 Actividades de fomento con un 
total de 1,117 asistentes . 

• Usuarios inscritos en Biblioteca: 25

•  Periódico Mural y muestra bibliográfica: 18

BANDA MUNICIPAL

A lo largo de este año la banda San Miguel Arcángel 
recibió por parte del H. Ayuntamiento un apoyo 
económico de $2 mil 500 pesos por presentación 
en el municipio y $3 mil pesos en presentaciones 
foráneas, sumando un total de $72 mil pesos por 
28 presentaciones. 
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EVENTOS
Como Gobierno nos preocupamos por brindarle a 
la sociedad eventos y espacios culturales de sano 
esparcimiento y recreación. 

Por primera vez se realizó una Corrida de Toros el 
día 6 de enero, denominada “Corrida de Reyes” 
gestionada por el Mtro. Alonso de Jesús Vázquez 
Jiménez de forma benéfica para nuestro municipio 
a través del Empresario Alejandro Aceves que 
realizó una donación de 500 piezas de calzado 
destinadas para niños y niñas de nuestro municipio. 
También se realizó una colecta de juguetes en el 
mismo evento, ya que la entrada a sol general se 
permitía a cambio de un juguete.   

La Asociación Civil “Arte, Casta y Toreo” presidida 
por el Lic. José Luis Moreno Martínez a través de la 
Escuela Taurina Municipal gracias a la autorización 
del Primer Edil realizó el primer Festival Taurino 
de forma benéfica para el DIF, logrando una 
recolección de aproximadamente 500 kilos de 
alimento . 

CINEMA LIVE

Por primera vez en la ciudad se trajo la pantalla de 
cine al aire libre CinemaLive. La sociedad disfrutó 
de forma gratuita diversas películas.

• Proyección en la Plaza de Toros “Carmelo Pérez”: 
1,352 personas

• Proyección en la Plaza de Armas “Ramón 
Corona”: 250 personas

• Proyección en la Unidad Deportiva “Paulita 
Moreno”: 1, 110 personas
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ATENCIÓN CIUDADANA
COMITÉS VECINALES

Se conformaron 7 comités vecinales en los sectores 
más vulnerables de la ciudad; dichos comités son:

Charco de Cristo - 4 reuniones de trabajo.
El Carril - 6 reuniones de trabajo. 
La Guadalupana - 4 reuniones de trabajo. 
Centro de Salud - 2 reuniones de trabajo. 
Comité San José - 3 reuniones de trabajo. 
Real Morelos - 3 reuniones de trabajo. 
La Angostura - 1 reunión de trabajo. 
San José de los Reynoso - 1 reunión de trabajo.
Mirandillas - 1 reunión de trabajo. 

Cada comité reúne alrededor de 8 integrantes, 
comprendidos por un presidente, un secretario, un 
tesorero y cinco vocales, todos ellos ciudadanos 
serviciales al pendiente de las necesidades de sus 
barrios o comunidades .

Se han organizado en conjunto con la Dirección 
de Protección Civil y Bomberos diferentes cursos y 
eventos de capacitación en Primeros Auxilios en los 
comités “La Guadalupana” y “El Carril”

Es importante tomar a la sociedad en cuenta para 
la toma de decisiones por eso mismo cuatro de las 
Presidentas de los comités forma parte del Consejo 
de Plan de Desarrollo Municipal 

MIÉRCOLES CONTIGO

Por iniciativa del Presidente coordinado con 
la Dirección de Vinculación Social y Atención 
Ciudadana se inauguró el programa “Miércoles 
Contigo”, con la finalidad de ser un gobierno 
cercano y que escuche a la sociedad de forma 
directa . 

SOLICITUDES DE ATENCIÓN CIUDADANA

Se han recibido y canalizado 920 reportes de 
ciudadanos con el objetivo de brindar un mejor 
servicio a la población.
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DESARROLLO SOCIAL
PROSPERA

OBJETIVO MESES DE EJECUCIÓN TOTAL DE BENEFICIARIAS
Contribuir a la ruptura del ciclo intergeneracional de la 
pobreza, favoreciendo el desarrollo de las capacidades 
asociadas a la alimentación, salud y educación de las 
familias beneficiarias del Programa.

• Octubre

• Diciembre

480

482

SEGURO DE VIDA JEFAS DE FAMILIA
OBJETIVO MESES DE EJECUCIÓN TOTAL DE BENEFICIARIOS

Contribuir a dotar de esquemas de seguridad social que 
protejan el bienestar socioeconómico de la población en 
situación de carencia o pobreza, mediante la incorporación 
de familias con jefatura femenina, en condición de pobreza, 
vulnerabilidad por carencias sociales o vulnerabilidad por 
ingresos a un seguro de vida.

• Octubre

• Noviembre

• Diciembre

7 
 
7 
 
7

TINACOS ROTOPLAS
OBJETIVO MES DE EJECUCIÓN TOTAL ENTREGADOS

Contribuir en la economía y en el desarrollo óptimo 
de las familias sanmiguelenses otorgando tinacos 
ROTOPLAS a bajo costo .

Junio 25

CREDENCIALES INAPAM
OBJETIVO MESES DE EJECUCIÓN CREDENCIALES ENTREGADAS

Contribuir al bienestar de las Personas Adultas 
Mayores en el país, a través de garantizar el goce y 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales, así 
como de su plena inclusión, integración y participación 
en la vida económica, política y social.

• De Octubre a Julio 400

NEGOCIOS INCORPORADOS A INAPAM
OBJETIVO CANTIDAD DE NEGOCIOS

Contribuir en la economía de los adultos mayores, otorgando acceder a descuentos 
y beneficios en alimentación, salud, transporte, vestido, cultura, deporte y más. 19

ADULTO MAYOR ESTATAL
OBJETIVO MES DE EJECUCIÓN CANTIDAD DE BENEFICIARIOS

Fomentar una cultura de respeto y trato digno a los 
adultos mayores, fortalecer su lugar en la familia 
y en la sociedad, así como fomentar las acciones 
tendientes a procurar una atención oportuna y 
de calidad a los adultos mayores en materia de 
nutrición, educación, cultura, recreación, y atención 
psicológica jurídica, para que éste disfrute de un 
envejecimiento digno y aumente su autosuficiencia.

Diciembre 135 
(1 despensa y efectivo)

962
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JALISCO INCLUYENTE
OBJETIVO MESES DE EJECUCIÓN CANTIDAD DE BENEFICIARIOS

Impulsar el pleno cumplimiento de la ley para el 
desarrollo integral del adulto mayor en el estado 
de Jalisco, a través de la evaluación, diseño e  
implementación de políticas públicas en salud, empleo, 
promoción económica, vida y recreación, así como 
promover el respeto e inclusión de los adultos mayores.

Noviembre

Diciembre

7 
aparatos auditivos 
(adultos mayores)

DESPENSAS BAMX (quincenales)
OBJETIVO MESES DE EJECUCIÓN APOYOS ENTREGADOS

Brindar apoyo alimenticio a personas o familias que 
se encuentran en condiciones difíciles (temporalidad) 
para solucionar su insuficiencia alimentaria.

De Octubre a Agosto 1828

PROGRAMA PENSION ADULTO MAYOR FEDERAL
OBJETIVO MESES DE EJECUCIÓN CANTIDAD DE BENEFICIARIOS

Contribuir al bienestar de la población adulta mayor a 
través del otorgamiento de una pensión no contributiva. De Octubre a Julio 1,457

ADEFAS
OBJETIVO MES DE EJECUCIÓN CANTIDAD DE BENEFICIARIAS

Las metas y objetivos de la planeación nacional 
del desarrollo a los que apoya el Ramo General 30 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores a través 
del ejercicio de los recursos asignados al programa 
presupuestario de su responsabilidad

Junio 81

PROGRMA “Láminas”
OBJETIVO MES DE EJECUCIÓN TOTAL ENTREGADAS

Contribuir en la economía y las necesidades de las 
familias Sanmiguelenses para ofrecer láminas de fibra 
con madera plástica a bajo costo.

Julio 60

RECREA EDUCANDO PARA LA VIDA

OBJETIVO TIEMPO DE 
GESTIÓN

CANTIDAD DE MOCHILAS 
CON UTILES GESTIONADAS

INGRESO 
MUNICIPAL

Apoyar el ingreso familiar de los hogares de niños, 
niñas y jóvenes que cursan estudios en los niveles 
de preescolar, primaria y secundaria en las escuelas 
públicas del Estado de Jalisco, para contribuir a la 
permanencia en el sistema educativo y mitigar el 
abandono de sus estudios por falta de dinero.

Marzo 6,414 $885,120.80

JALISCO TE RECONOCE
OBJETIVO MES DE EJECUCIÓN CANTIDAD DE INSCRITOS

Mejorar el bienestar y la calidad de vida de la población 
adulta de 65 años y mas que habita en el estado de Jalisco. 

Agosto 134 ADULTOS MAYORES

BECAS BENITO JUAREZ
OBJETIVO MES DE EJECUCIÓN CANTIDAD DE BENEFICIARIOS

Garantizar el derecho a una educación incluyente, 
equitativa y de calidad.

Agosto 31
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TURISMO

El turismo es un eje fundamental para la 
economía de las ciudades, por lo mismo 
comenzamos trabajos integrales y proyectos 
trascendentes . 

Conformamos el Consejo Municipal de 
Turismo el viernes 29 de marzo de 2019 con 
miembros del H . Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal, así como sociedad civil, empresarios, 
restauranteros, canteros, textileros, etc. 

Realizamos el Primer Festival Turístico 
Artesanal del 7 al 14 de julio donde se ofreció 
a la población una semana ininterrumpida de 
eventos artísticos y culturales logrando un 
aforo de 10, 000 personas aproximadamente y 
un aumento en el derrame económico local del 
40%. Con una inversión de $61, 350.00

Asistimos a la Expo Vive Vallarta donde 
mostramos la cultura, tradiciones y productos de 
nuestra ciudad con una inversión $13,108.00, 
potencializando así la imagen turística de nuestro 
municipio. 

Se realizaron un total de 69 actividades que 
comprenden estructuración, procesos y 
continuidad de: Plan de Desarrollo Turístico 
Municipal, Consejo Municipal de Turismo, 
Reuniones de trabajo con empresarios y con 
el sector Turístico, presentación de proyectos, 
elaboración de encuestas y material turístico. 

Realizamos 7 eventos de gran importancia: 
Capacitación a prestadores de servicios, 
Organización de evento como centro protegido 
cardiovascular, Concurso regional de capirotada 
(organiza Fidetur), asistencia al concurso regional 
de capirotada, Asistencia a la Expo Vive Vallarta, 
Dirección de planeación y 1er. Festival turístico 
artesanal .

Brindamos atención a 336 turistas nacionales 
e internacionales y trabajamos 17 recorridos 
turísticos . 
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EDUCACIÓN

Se da inicio con los “Lunes Cívicos” en las escuelas 
urbanas y foráneas prestando atención a las 
necesidades de cada una de ellas .

Arranque del Taller de Robótica

Narración para fomentar la lectura en jóvenes de 
la preparatoria “historias de Juan José Arreola” 
contadas por personas con discapacidad visual.

Apoyo económico para:

Intendentes en las Escuelas Primarias Manuel Ávila 
Camacho, Carmen Martín de Ramírez, Francisco 
Villa y Secundaria Foránea 77

Pago a maestros suplentes y educación física en los 
Jardines de Niños Benito Juárez y Niños Héroes.  

Auxiliar administrativo e inglés en las Primarias Adolfo 
López Mateos y José María Lozano respectivamente. 

Se dio mantenimiento de alumbrado de 
aulas, espacios recreativos y rehabilitación de 
canchas, así como la gestión ante el DIF para 
la implementación de desayunos calientes y 
el equipamiento del comedor en las Escuelas 
Primarias Adolfo López Mateos y Manuel Ávila 
Camacho.

Construcción de un salón y baños en el Kínder 
Amado Nervo. De igual manera se apoyó con 
láminas de policarbonato para cubrir el techo el 
techo de la escuela Primaria José Ma. Lozano.

En el Instituto Estatal para la Educación de los 
Adultos (IEEA) se dio mantenimiento y reparación 
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en la iluminación, pintura de paredes y apoyo con 
material de aseo y papelería. Hubo una propuesta 
para el cambio de sede de ésta institución la cual 
se analizará a profundidad. 

Se brindó transporte para alumnos del concurso 
de coreografías y animación, escoltas, asistentes 
a la Olimpiada Universitaria de Matemáticas y 
al Polo Turístico y Cultural. Todos ellos llevados 
a cabo en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco . Así 
mismo se trasladó a docentes para asistir al Taller 
“Planeamiento Institucional de la Actualización del 
Modelo Educativo”. 

Se presentó una iniciativa para el traslado gratuito 
de estudiantes universitarios que van a la Ciudad 
de Lagos de Moreno, llevando a cabo una reunión 
para tomar acuerdos sobre el tema y aprobando la 
propuesta. Dando banderazo de salida el día 15 de 
enero del presente año.

Se han realizado diversas actividades cívicas y 
sociales como el homenaje en honor al General 
Francisco Ramírez con motivo del 106 Aniversario 
de las Escuelas Carmen Martín de Ramírez y 
Gregorio Ramírez. Organización y realización del 
desfile cívico conmemorando el 108 Aniversario 
de la Revolución Mexicana contando con una 
participación de 35 contingentes, así como la 
Parada Cívica para rendir Honores a nuestro 
Lábaro Patrio el día 24 de febrero. 

Se promovieron los concursos de cuento corto 
Literario Juan José Arreola, y el de calaveritas 
literarias con el objetivo de fomentar la creatividad 
y escritura en los niños del municipio. así como de 
dibujo navideño para estudiantes del CAM buscando 
la integración y participación activa de la sociedad.

Brindamos apoyos a particulares como:

Asesoría a los alumnos inscritos en la UdeG Virtual 
en la comunidad de la Trinidad .

Apoyo con instalaciones para implementar la 
Preparatoria Abierta

Impartición de clases de manualidades.

Renovación de comodato, vales de gasolina y 
apoyo económico para material en la Escuela de 
Capacitación del Trabajo y la Vida.

Préstamo de aulas para la realización del Curso 
Taller para aspirantes a ingresar al Nivel Superior.

Se presentó un proyecto para que estudiantes 
presenten sus prácticas profesionales en el H. 
Ayuntamiento de San Miguel el Alto, para el 
ciclo escolar 2019-A, apoyando así la cartera de 
proyectos con el fin de fomentar el desarrollo de 
las competencias profesionales. 
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Instituto Municipal de Juventud

El Instituto Mexicano de la Juventud IMJUVE 
es una dependencia cuyo trabajo es hacer 
políticas públicas a favor de los jóvenes, 
para otorgarles herramientas necesarias en 
educación, empleo y participación social. En 
IMJUVE los jóvenes encontraran espacios de 
creación, participación innovación y expresión.

Se ofrecieron 8 actividades extra-muros 
que conforman actividades en colonias o 
delegaciones de nuestro municipio.

En el instituto mexicano de la juventud se 
prestan los siguientes servicios, creatividad y 
diversión, cibernet, prevención y orientación 
e información y difusión, con las siguientes 
atenciones del periodo del mes de marzo a  
julio del 2019 .
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CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Siendo este un agente de cambio para acelerar la 
transferencia del conocimiento mediante el uso de 
la ciencia, tecnología y la innovación, logrando el 
bienestar de la sociedad, impulsando los conceptos de 
mente de obra, apoyando la investigación y cambiando 
la cultura para fomentar el emprendimiento.

Algunos eventos realizados son: convocatoria de 
concurso de cuento de ciencia ficción, cierre de 
taller de lecto-escritura, experimentos, talent land.
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CIEE CENTRO DE INNOVACIÓN EMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO

Desde su creación a la fecha se gestionaron 30 
becas para jóvenes y niños sanmiguelesnses para 
que asistieran al Jalisco Talet Land 2019 las cuales 
ascendieron a un total de $105,000 mil pesos. Esto con 
la finalidad de despertar en las nuevas generaciones el 
interés por la tecnología y las profesiones del futuro.

Actualmente se encuentra trabajando en proyectos de 
colaboración con la preparatoria U de G y empresarios 
locales en el tema de patentes de prototipos y la 
creación de un clúster de la industria textil.

El Centro de Innovación, Empleo y Emprendimiento 
(CIEE) surge a finales del mes de febrero con 
el objetivo de fortalecer la economía local e 
incrementar los proyectos de emprendimiento y de 
innovación social. 

Algunos de los principales proyectos realizados 
son: Gestión de accesos para el evento Talent Land 
Jalisco 2019, reunión ciudadana para discutir la 
fuga de talentos en San Miguel.
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PROMOCIÓN ECONÓMICA
Se registro un total de 9 proyectos para la 
implementación de paneles solares en industria 
comercio y servicio.

Monto total solicitado en los 9 proyectos

$426,110.00 (En proceso de aprobación)

Se registraron en plataforma un total de 5 proyectos 
saliendo beneficiados 3 de ellos.

Total, de monto aprobado: $73,371.20

Se registraron en el programa un total de 8 proyectos 
con un monto equivalente a $352,145.60 (En 
proceso de aprobación)

Participación por parte de las pequeñas empresas 
del municipio en la convocatoria 2019.

Se solicito ante el Gobierno del estado el apoyo 
para el taller de talabartería con el Mtro. Artesano 
Mario Montoya que traerá mejoras para los 
artesanos fusteros del municipio.

Charla informática sobre las modalidades de crédito 
FOJAL donde se contó con la participación de 26 
empresarios y emprendedores del municipio.

Se asistió a la charla informativa del programa 
Fomento al Autoempleo al municipio vecino de 
Arandas, Jalisco, Llevando a 19 personas.

Se enviaron 145 solicitudes del municipio en 
relación a las vacantes ofertadas las cuales siguen 
en proceso de selección.

Hasta el momento tenemos 12 personas ya 
preseleccionadas para la vacante de Jornalero 
Agrícola.

Se han colocado con éxito un total de 37 empleos 
permanentes en empresas locales y regionales.
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En San Miguel el Alto, Jal. Nace ante cabildo 
y con aprobación la Instancia Municipal de la 
Mujer el 7 de febrero del 2019, con el objetivo 
de prevenir, atender, combatir y erradicar la 
violencia en contra de las mujeres y niños, así 
mismo crear acceso a una vida libre de violencia 

y trabajando con la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres. 

Estando al frente como Directora la Mtra. Silvia 
Edith Alvarado Franco y auxiliar Psic. María 
Guadalupe Vázquez Hurtado

Instancia Municipal de la Mujer

Marzo Abril Mayo Junio Julio
Total 33 34 30 54 123

Reuniones y eventos 5 3 4 2 4

Erradicar violencia 2 2 4 3 1

Atención educativa 1 1 1 1 0

Aplicación de programas 1 4 1 20 91

Canalización jurídica 5 3 1 3 0

Asesoría psicológica 13 19 17 19 24

Conferencias 3 1 1 1 1

Prevención de violencia 3 1 1 5 2
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Informe de la Instancia Municipal de la Mujer 2019

Prevención de violencia Conferencias Asesoría psicológica
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Erradicar violencia Reuniones y eventos Total  
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La dirección de Ecología y Medio Ambiente presenta 
el siguiente informe de actividades 2018 – 2019 de 
sus tres departamentos Aseo Público, Parques y 
Jardines y Ecología.

ASEO PÚBLICO

Quejas y sugerencias

Se recibieron 141 quejas de parte de la ciudadanía, 
las cuales fueron atendidas oportunamente.

Convenios de recolección de residuos 

Se han realizado convenios de Recolección de 
Residuos con las diferentes empresas establecidas 
en el Municipio con los cuales se han recaudado 
más de $109,000.00. Barda perimetral del basurero 
$311,605.29

Rutas

Se creó la ruta La Mata- La Trinidad beneficiando a 
los ciudadanos y evitando la quema de residuos. De 
igual manera se amplió la ruta Las Minitas - San Isidro. 

Vertedero municipal

En el Vertedero Municipal se han invertido más 
de $741,295.61 destinados a la compactación y 
cobertura de residuos debido a que San Miguel 
genera más de 700 toneladas de residuos mensuales 
evitando incendios y fumarolas dentro en su interior.

Retiro de contenedores

Con el fin de mejorar la imagen de nuestro Municipio, 
se optó por retirar contenedores y basureros de 
Crucero de San José del Cuarto y Panteón Municipal 
porque eran focos de infección para la ciudadanía.

Herramientas de trabajo

Se dotó de Uniformes a todo el personal de aseo 
público, así como impermeables y otras herramientas 
para un mejor desempeño de sus labores con una 
inversión de $27,840.00

PARQUES Y JARDINES

Campaña “Dona un arbol”  

Se implemento la campaña “Dona un arbol” a 
cambio del servicio de poda de árboles en domicilios 
particulares. La ciudadanía lleva donados más de 
130 árboles.  

Solicitudes de servicios 

Se recibieron 270 solicitudes de la ciudadanía, 
entre podas y otros servicios, las cuales fueron 
atendidas satisfactoriamente en un 90 por ciento.

Árboles removidos

Se removieron 5 árboles en domicilios particulares 
que han dejado un ingreso de $8,325.00.

ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE
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Plantas, árboles y pasto    

Se ha invertido $43,582.00 en plantas, árboles y pasto 
para el embellecimiento de camellones y jardines de 
nuestro municipio y delegaciones.

Herramientas de trabajo 

Se compró equipo de herramienta a las cuadrillas de 
parques y jardines: desbrozadora, podadora, corta 
pasto, uniformes, guantes, botas, entre otros para 
un buen desempeño de sus labores, ya que son 
de determinantes en la buena imagen de nuestro 
municipio con una inversión de $86,256.34.

ECOLOGÍA

Reforestación 2019

Se plantaron más de 1000 árboles en escuelas, 
espacios públicos y delegaciones en la Campaña 
de Reforestación 2019.

Desazolve del río 

Se han invertido $102,033.60 en renta de camiones 
para el desazolve del rio San Miguel.

Limpieza del río  

Se implementó la campaña “Limpieza del Rio San 
Miguel” en la que participaron estudiantes y maestros 
de la preparatoria Universidad de Guadalajara, 
acompañados de ciudadanos interesados en la 
limpieza de nuestro Municipio.

Reciclaje

Mas de 7000 llantas fueron destinadas al reciclaje 
con empresas debidamente certificadas.  

Reglamento de Ecología y Medio Ambiente 

La regiduría y la dirección de Ecología elaboraron el 
Reglamento de Ecología y Medio Ambiente para el 
Municipio.

Fumigaciones   

Se invirtieron más de $60,214.01 en fumigaciones 
de las áreas comunes de la Plaza Principal, Mercado 
Municipal, Rastro Municipal, Rio San Miguel y parques 
del Municipio. 

Carreteras y lotes baldíos  

Se implementa la campaña permanente de limpia 
de carreteras y lotes baldíos para así dar una mejor 
imagen a nuestro Municipio.

Glorieta  

Se dio mantenimiento a la glorieta San Miguel Arcángel, 
monumento emblemático de nuestro Municipio. 

Inspecciones     

Se recibieron 47 denuncias de diferentes empresas y 
ciudadanos sanmiguelenses solicitando la inspección 
correspondiente.    

Oficios 

Se han emitido 202 oficios entre solicitudes, 
requerimientos y notificaciones.
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JIAS Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
Altos Sur

5 . Se asistió a siete reuniones de fortalecimiento y 
capacitación en temas diversos organizadas por 
JIAS, al menos en una reunión, el Director de 
Ecología, y el personal de SAPASMA

6 . Se ingresó una solicitud, fungiendo como 
ventanilla JIAS de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural (SADER), para el Programa 
Estados Bajos en Carbono . 

7 . Se trabaja en coordinación con JIAS en la 
homologación de la normatividad ambiental de 
la región altos sur con la finalidad de estandarizar 
el marco legal.

8 . Se colabora con la SEMADET y JIAS en la 
elaboración del Plan Regional de Integración 
Urbana, el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Regional de la Región Cuenca Baja 
del Río Verde Grande y el Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano de San Miguel El Alto. 

1 . Se participó en la 3ra edición del galardón 
mérito ambiental el 7 de diciembre de 2018.  Se 
entregó el reconocimiento al mérito ambiental 
a la Sra. Emilia Pérez Sánchez oriunda de San 
Miguel El Alto por su valentía para evitar se 
talarán valiosos árboles que forman parte de la 
riqueza natural del municipio. 

2 . Se participó en tres de cuatro sesiones del 
Consejo de Administración de la JIAS

3 . En coordinación con JIAS se gestionó ante la 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
Territorial (SEMADET) la implementación de 
acciones de mitigación y adaptación ante 
el cambio climático para instalar un sistema 
fotovoltaico en la presidencia municipal 
generando 25.6 kW/día de energía limpia. La 
inversión del sistema equivale a $1500,000 
pesos.

4 . Se realizó un intercambio de experiencia con el 
Sistema Intermunicipal de Manejo de Residuos 
(SIMAR) Sureste.  
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OBRAS PÚBLICAS
Se invirtieron $2’270,499.80 pesos en materia de 
infraestructura social derivando en los siguientes 
contratos ejercidos: 

• Construcción de camino de huella ecológica 
a la comunidad de Las Minas primera Etapa = 
$247,951.67. 

• Construcción de camino de huella ecológica a 
la comunidad de Las Minas segunda Etapa = 
$202,061.93. 

• Construcción de muro perimetral con malla 
ciclónica en el basurero municipal = $404,345.05. 

• Mejoramiento de barda perimetral en la escuela 
secundaria técnica n°25 = $534,062.47. 

• Construcción de obras para viviendas en las 
comunidades de “El Amador”, “Belem”, “Santa 
Ana” y “La Perilla” y biodigestores en las escuelas 
= $882,078.68.

• Barda perimetral del basurero Municipal $311,605.29

• Barda Secundaria Técnica No. 25 $337,700.21 
correspondiente al 63.23% de la inversión.

URBANIZACIÓN

Se informa que se han realizado un total de 49 
subdivisiones satisfactorias dentro de las cuatro 
actas celebradas por la comisión de urbanización 
quedando con la siguiente distribución: 

• Acta 01 = 09 trámites
• Acta 02 = 18 trámites
• Acta 03 = 10 trámites 
• Acta 04 = 12 trámites 

Así mismo se da a conocer el número total de trámites: 

• Números Oficiales = 152
• Permisos de Construcción = 113
• Dictamen de Uso de Suelo = 9
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• Alineamiento = 4
• Permisos de abertura = 8 
• Permisos de bardeo = 4

MAQUINARIA

Se dio mantenimiento a un total de 51.83km de 
caminos rurales distribuidos de la siguiente manera: 

• El Pilar = 1 .19km
• El Araneño = 0.60km
• San Rafael = 2 .42km
• El Ojo de Agua = 7.60km
• La Palma = 4 .60km
• La Presa = 1 .27km
• El Tigre = 1.26km
• La Angostura = 4.76km
• Tierra Blanca = 4 .27km
• El Israel = 0 .80km
• El Zapote = 7.00km
• La Mata = 3 .39k
•  Monte Alto = 1 .20km
• Mastranzo = 1.78km

• Santa Ana = 2 .00km
• El Derramadero = 2 .33km 
• La Ciénega = 5.36km. 

CUADRILLA DE BACHEO

Se realizó bacheo en 17 cuadras en las siguientes 
calles: 

• Jesús Delgado, entre río San Miguel y 
Libramiento Jalostotiltán - San Julián

• Martina Ramírez, entre Jesús Delgado y Calzada 
de Guadalupe 

• Elvira López, entre Jesús Delgado y Calzada 
de Guadalupe 

• José María Lozano, entre Esmeralda y Martina 
Ramírez.

• Arroyo de Minas entre Rubí y Martina Ramírez
• Martina Ramírez entre Lic. María Lozano y 

Exiquio Campos
• Niños Héroes, entre Fray Miguel de Bolonia 

y Libertad . 
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Se reconstruyó la banqueta del Centro de Salud en 
la calle Exiquio Campos. También se construyeron 
la cantidad de 4 topes en las calles Aldama, Aquiles 
Serdán y Esmeralda equina con José María Lozano.

CUADRILLA DE ALBAÑILES

Se informa la inversión de $143,071.46 pesos en 
las siguientes obras menores:

• Baños en la delegación de San José = 
$27,465 .90

• Baños en la delegación de Santa María = 
$55,927 .40

• Reparación en presidencia municipal = 
$11,235 .11

• Muro perimetral en las bodegas municipales 
= $25,468 .12

• Mantenimiento al palenque municipal = 
$22,877 .23

• Así como el mantenimiento general a las 
instalaciones gubernamentales del municipio.
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SERVICIOS PÚBLICOS 
En materia de servicios públicos, cumplimos el 
compromiso de estar al pendiente de las necesidades 
del municipio, de sus delegaciones y sus rancherías.

Brindamos apoyo a las diferentes direcciones del 
Ayuntamiento mejorando las instalaciones de 
trabajo y las oficinas.

Apoyamos con la instalación de toldos y escenarios 
para los eventos culturales, religiosos y propios de 
H. Ayuntamiento, sumando un total de 154 apoyos 
para eventos en todo el municipio.

En el tema de alumbrado público se han reparado 
e instalado 1,281 luminarias .

La cuadrilla de pintura, realizó un mantenimiento 
constante, ampliando sus funciones en materia 
de limpieza reparaciones y pintura de espacios 
públicos municipales (la unidad deportiva, escuelas, 
camellones, plaza principal y sus delegaciones).

En el taller municipal los trabajadores del municipio 
realizaron los trabajos de herrería.

El área de Servicios públicos y el personal estamos 
comprometidos en la atención inmediata a la 
comunidad, a través del mantenimiento oportuno 
a todas las instalaciones que son propiedad del 
municipio.
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DESARROLLO RURAL

RECURSO PROGRAMA OBJETIVO RESPONSABLES INVERSION TOTAL

Municipal; Integración e 
instalación del Consejo 
Municipal de Desarrollo 
Rural Sustentable .

“INSTALACION 
DE COSNEJO DE 
DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE”

PRIORIZACION DE OBRAS El Presidente Municipal 
nombrará a propietario 
y suplente de acuerdo 
al art. 6 del Reglamento 
Orgánico de Desarrollo 
Rural Sustentable  .

Dentro de los primeros 
90 días iniciado por la 
nueva administración 
pública municipal.

Gestión de maquinaria 
ante gobierno federal y 
estatal

“ A TODA MAQUINA” El programa entrega módulos de 
maquinaria a los municipios que se 
dedican a actividades de producción 
agrícola y pecuaria en zonas rurales 
y periurbanas de Jalisco; para la 
rehabilitación de caminos rurales, 
limpiar y desazolvar cauces y/o cuerpos 
de agua, brindar mantenimiento a la 
infraestructura rural

DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO RURAL Y 
OBRAS PUBLICAS

Rehabilitados 16 km 
de caminos rurales 
considerados como 
importantes rutas para 
ganaderas y población 
general, entre ellos:La 
Cienega-San Isidro La 
Presa-Barranca Verde.

Gestión de apoyos ante 
el gobierno federal y 
estatal

“PROGRAMA 
CONCURRENCIA 
PARA LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 2019”

El Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el ejercicio 
2019 tiene como objetivo que las 
unidades de producción primaria 
del sector agropecuario, pesquero y 
acuícola en las entidades federativas 
incrementen su productividad.

DEPARTAMENTO DE 
DESARRROLLO RURAL

24 PROYECTOS 
RELACIONADOS 
CON: BODEGAS 
IMPLEMENTOS 
PARA TRACTORES 
CORRALES 
VEHICULOS DE 
CARGA

Gestión de apoyos ante 
el gobierno estatal

“PROGRAMA 
ESTRATÉGICOS PARA 
LA PRODUCCIÓN 
DE FORRAJES EN EL 
ESTADO DE JALISCO 
2019”

Optimización del uso de semilla 
forrajera para aumentar la producción 
de lecheFomentar la agricultura de 
conservación.Promover la producción 
de forrajes de calidad .Fomentar la 
producción de maíz forrajero o cultivos 
alternativos para la alimentación del 
ganado.

DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO RURAL

Se recibieron 22 
Proyectos completos 
de los cuales ya se 
recibieron Folios y 
estamos en la espera 
de una respuesta 
Favorable por 
parte de Secretaria 
de Agricultura y 
Desarrollo Rural .

Ventanilla virtual para 
tramites de SADER

“TARJETAS 
AGROALIMENTARIAS”

Te permite identificarte como productor 
agroalimentario de Jalisco y te ayudará 
en la simplificación y agilización de los 
trámites que realice ante la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural.

DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO RURAL  

SE TRAMITARON:110 
TARJETAS 
AGROALIMENTARIAS 
77 TARJETAS 
ENTREGADAS 

Tramites en Oficina 
Desarrollo Rural

“Rehabilitación de 
caminos rurales”

Arreglo de caminos rurales, iniciando 
con las solicitudes registradas, así como 
los caminos primarios, teniendo como 
meta el cubrir la mayor extensión de 
caminos posibles.

DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO RURAL 
Y DEPARTAMENTO DE 
OBRAS PUBLICAS 

Se ha dado 
mantenimiento a un 
total de 51 .83 km de 
Caminos Rurales:El 
PilarEl AraneñoSan 
Rafael El Ojo de Agua 
La Palma La Presa El 
TigreLa Angostura La 
Mata El Derramadero 
El ZapoteSanta Ana 
El Israel Mastranzo 
Tierra Blanca Monte 
AltoCienega 
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Gestión de apoyos ante 
el gobierno estatal

Mejoramiento de 
Rastros “Rastro Digno” 
2019

Mejorar las condiciones operativas y 
funcionales de los rastros del Estado 
de Jalisco, y con esto lograr que se 
cumplan con los requisitos mínimos 
que determinan la Secretaría de Salud y 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, mediante la aplicación de las 
Normas Oficiales NOM-033-SAG-
ZOO-2014 y NOM-051-ZOO-1995 
para realizar sacrificio humanitario, 
buenas prácticas y entregar productos 
y subproductos cárnicos de calidad e 
inocuos .

DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO RURAL 
Y DEPARTAMENTO DE 
OBRAS PUBLICAS 

INVERSION TOTAL70 
% ESTADO30 
% MUNICIPIO 
$1’735,908 .187
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CATASTRO, IMPUESTO PREDIAL Y 
TRANSMISIÓN PATRIMONIAL.
¿Qué es catastro?

Es el censo estadístico de los bienes inmuebles 
de una determinada población que contiene la 
descripción física, económica y jurídica de las 
propiedades rusticas y urbanas.

El catastro constituye la base sobre la cual se 
distribuye el impuesto de bienes inmuebles y 
es utilizado por la administración pública en la 
elaboración de proyectos de infraestructura para el 
bienestar de la comunidad . 

En la oficina de catastro se deben registrar los 
datos exactos de los inmuebles, determinar su 
valor y conocer la situación jurídica de los mismos. 
Todo esto encaminado a la captación de recursos 
económicos a través del cobro de impuestos a la 
propiedad inmobiliaria, como son el predial, y el 
traslado de dominio, con base en las características 
de los predios y las construcciones.

A continuación me permito informar a la ciudadanía, 
los ingresos obtenidos del periodo comprendido 
de Julio del 2018 a Julio del 2019 .

INFORME DE INGRESOS 2018-2019

AÑO MES PREDIAL TRANSMISIÓN 
PATRIMONIAL

SERVICIO 
DIVERSOS TOTAL.

 2018 JULIO 100,239 .30 429,334 .23 39,343 .10 568,916 .63

 AGOSTO 73,690 .20 542,930 .48 41,726 .76 658347 .44

SEPTIEMBRE 54,965 .96 451,831 .70 54931 .71 561,729 .37

 OCTUBRE 54,891 .73 255,282 .95 36,552 .35 346,727 .03

 NOVIEMBRE 53,011 .26 619,749 .89 46,630 .33 719391 .48

 DICIEMBRE 57,211 .87 449,240 .65 40,237 .88 637,015 .42

2019 ENERO 3,121,470 .77 196,369 .82 29,538 .51 3´347,379 .10

 FEBRERO 2´026,995 .34 716,571 .17 51,239 .08 2´794,805 .59

 MARZO 330,454 .78 906,228 .31 37,054 .38 1´273,737 .47

 ABRIL 200,892 .44 175,129 .66 39,066 .96 415,089 .06

MAYO 124,428 .33 214,953 .56 35,709 .77 374,752 .87

JUNIO 79,443 .05 314,953 .56 61954 .35 456,350 .96

JULIO 105,796 .67 473,269 .59 54,450 .42 633,516 .68

  TOTAL . 6´383,491 .70 5´745,506 .78 568435 .60 12´697,434.08
Recuerda que tus impuestos son utilizados en obras y servicios para la comunidad, por lo que seguimos invitándote 
a que te pongas al corriente en tus pagos. Gracias.
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SINDICATURA MUNICIPAL – DIRECCIÓN JURÍDICA

Niños y adolescentes del Municipio de 
San Miguel el Alto, Jalisco.

• Seguimiento a Juicio de Nulidad en el 
tribunal de lo Contencioso Administrativo.

• Se Tramitó la Donación y escrituración de 
los Terrenos destinados para la construcción 
de la Capilla de Velación y otras áreas en la 
Delegación de Mirandillas.

• Se realizaron las contestaciones de 
los informes Previos y Justificados de 
amparos en los que se involucra al H. 
Ayuntamiento y sus diferentes unidades 
Administrativas Auxiliares.

• Seguimiento a los requisitos de la Comisión 
para la Protección Contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Jalisco – COPRISJAL en 

relación con el Rastro Municipal.
• Seguimiento al procedimiento de nuestro 

vertedero de disposición final de residuos 
sólidos Municipal ante la Procuraduría 
Estatal de Protección al Medio Ambiente. 

• Se dictaminaron 5 iniciativas de 
ordenamiento Municipal de la Comisión 
edilicia de Reglamentos

• Se presentaron 19 iniciativas de acuerdo 
como Síndico Municipal, presidenta de 
las comisiones edilicias de Reglamentos, 
Bienes Inmuebles y Mobiliario Municipal, 
Padrón y Licencias y Honor y Justicia.

• Asesoría Jurídica a los ciudadanos que así 
lo solicitan .

La Dirección Jurídica del H. Ayuntamiento de San 
Miguel el Alto en coordinación con la Sindicatura 
Municipal realizó las siguientes labores:

• Se realizaron 28 contratos de prestación 
de servicios, 5 contratos de obra pública, 
4 contratos de arrendamiento, 3 contratos 
de comodato y 1 contrato de concesión.

• Celebración de 9 convenios de colaboración 
entre el Municipio de San Miguel el Alto 
con diferentes entidades del Gobierno del 
Estado de Jalisco e instituciones públicas 
y privadas. Así como 35 convenios de 
liquidación y 2 convenios de pago.

• Asesoría, acompañamiento y representación 
del Ayuntamiento en las Denuncias 
interpuestas ante la Fiscalía del Estado a 
través de sus Agencias de Ministerio Público.

• Tramitación en el Registro Público de la 
Propiedad y del comercio con sede en 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco.

• Asesoría Jurídica a todas las unidades 
Administrativas Auxiliares del Ayuntamiento.

• Seguimiento a los procesos judiciales 
de 4 juicios laborales en el Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón.

• Se llevó a cabo la Instalación del Sistema 
Municipal de Protección Integral de Niñas, 
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SECRETARÍA GENERAL
PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN Y TITULA-
CION DE PREDIOS URBANOS EN EL ESTADO 
DE JALISCO.

De conformidad a lo establecido en el artículo 9 de la 
Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos, 
integramos la Comisión Municipal de Regularización,  a 
través de la cual el H. Ayuntamiento está en aptitudes de 
realizar los procedimientos en apego a la normatividad 
para otorgar Títulos de Propiedad a los terrenos que 
carezcan del mismo.

ACTIVIDADES GENERALES

Expedimos 45 oficios relativos a la correspondencia 
de la dependencia. Dando autenticidad a los 
documentos realizamos 91 certificaciones varias: 
constancias de ingresos, contratos de arrendamiento, 
bombas hidráulicas, testimonial de concubinatos, 
testimonial de aclaración de nombre, cartas del 
buen vivir, escritos bajo protesta de decir verdad. 
Sirviendo a la comunidad, realizamos y entregamos 
256 cartas de residencia, 27 constancias de 
identidad o de origen, 112 permisos: uso de 
piso y plaza, colocación de publicidad, uso de 
instalaciones de edificios municipales; permisos 
para exhumación, inhumación y traslado de cadáver 
o restos; realización de colectas voluntarias, 
extensión de horarios de duración de fiestas 
familiares, realización de eventos no lucrativos. 

SESIONES DE AYUNTAMIENTO.

Durante este primer año de misión, hemos realizado 
27 Sesiones de Ayuntamiento, de las cuales 17 
corresponden a Sesiones Ordinarias, 8 a sesiones 
Extraordinarias y 2 a Sesiones Solemnes . Para las 
cuales se ha levantado el acta correspondiente y 
pueden ser consultadas en la página oficial www.
sanmiguelelalto.gob.mx contienen los asuntos 
tratados y los acuerdos tomados, con un total de 
139 acuerdos, debidamente plasmados en el Libro 
de Actas de Sesiones de Ayuntamiento . 

PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 
RÚSTICOS DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD

Decreto número 17114

Hemos dado seguimiento ante el Subcomité 
Regional para la Regularización de Predios 
Rústicos, con sede en Tepatitlán De Morelos, 
Jalisco, de 8 expedientes para que conforme 
al Decreto número 17114,  las personas físicas 
que se ostenten como propietarios y que tengan 
calidad de poseedores a título de dueños en 
forma pacífica, continua y pública, obtengan la 
certificación legal de su propiedad y los acredite 
como dueños. 



48 Primer Informe de Gobierno

CONTRALORÍA
Contraloría del Estado a partir del 22 de 
abril de 2016 mediante notificación 2383-16/
DGVCO/DAOC/2016 (seguimiento anual)

• Cumplimiento de cuestionario requerido de 
Contraloría Social del Estado

• 76 Oficios diversos

REUNIONES OFICIALES

• 7 Encargado de Hacienda
• 16 presidente
• 1 Clasificación de Transparencia
• 43 Sistemas
• 2 Contralores Altos –Sur
• 17 Sindico
• 44 Directores
• 2 Contraloría del Estado

¿Qué hemos hecho, como y para qué?  
Implementamos controles y mecanismos internos  
de manera mensual, mediante un sistema smart-
admin  ligado a Transparencia en el cual se informa 
la gestión de cada departamento y las declaraciones 
patrimoniales presentadas.

METAS ALCANZADAS

1 . Implementacion digital e impresa de recepcion de 
declaraciones patrimoniales (inicial, modifiacion 
y conclusion) 310 recibidas y asesorados 
individualmente.

2 . Mejora continua en 34 direcciones, de 
indicadores mensuales en sistema interno smart 
- admin. Obteniendo datos importantes en 
cada departamento; se recibieron 286 reportes 
mensuales .

3 . Revision preventiva a expedientes tecnicos de 
cada obra publica contratada

• 9 Revisiones preventivas de documentación 
a las cuentas públicas mensuales de octubre 
2018 a Julio de 2019

• Difusión interna de Código de Ética y 
Conducta de los Servidores Públicos del 
Municipio de San Miguel el Alto.

• Colaboración en la Entrega-Recepción de la 
Administración 2015-2018 a 2018-2021

• 1 Control Interno en coordinación con la 
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OFICIALÍA MAYOR
Actualmente somos un total de 335 empleados. 
Haciendo uso de las herramientas modernas de 
la tecnología, se administra de manera eficiente 
a través del sistema de recursos humanos la 
base de datos del personal de la administración, 
gracias a esto podemos mantener actualizados los 
expedientes de cada uno de los empleados.

• Al mismo tiempo hemos dado trámite a los 
movimientos de personal de la administración 
y todos los asuntos relacionados a ello, tales 
como altas, bajas, licencias sin goce de sueldo 
comisionados cartas de ingresos, etc. Hemos 
realizado en tiempo y forma, el pago de la nómina  
correspondiente, elaborando el registro de horas 
extras del personal autorizado y permitido solo por 
el Honorable Cabildo .

• Se han atendido a lo largo de la administración 
con respeto, trato digno a 335 empleados y 370 
ciudadanos .

• Para el mejor desempeño de las actividades de los 
servidores públicos, se organizaron cursos talleres 
de capacitación en los temas de atención al público, 
capacitación en tema de estructura organizacional, 
Reanimación Cardio Pulmonar RCP con las manos 
y el uso del desfibrilador participando de igual 
manera la sociedad civil del primer cuadro de 
nuestra ciudad. Así como temas específicos para 
cada área de trabajo promoviendo siempre el 
trabajo en equipo. 

• A lo largo de la administración se dotó a los 
empleados de todas las dependencias con el 

material necesario para el mejor desempeño de 
sus funciones

• Seguimos apoyando a las instituciones educativas 
con los convenios como lo son, toda la Red 
Universidad de Guadalajara, Cualtos, Universidad 
Nueva Ciencia de Tepatitlán, facilitando espacios 
para que los estudiantes presten su servicio 
social y prácticas profesionales en algunas de las 
oficinas que integran el Gobierno Municipal.

• Contamos con la participación como Tutor del 
programa de jóvenes construyendo el futuro, 
para que los jóvenes entre 18 y 29 años puedan 
capacitarse en el trabajo, el gobierno de México 
les otorga una beca mensual de 3,600 pesos para 
que se capaciten durante un año, si cumplen con 
los requisitos, registrándose en la plataforma se 
les elabora un expediente y se destina al área 
correspondiente.

• Continuamos con el apoyo de las rutas del transporte 
escolar turno Matutino y Vespertino de las siguientes 
instituciones educativas: Centro Universitario de los 
Altos de Jalisco(CUALTOS), Centro Universitario de 
los Lagos (CULAGOS) sede de San Juan de Los 
Lagos, Nueva ruta de la Universidad De Lagos 
de Moreno, UNIVER Jalostotitlán, UNID, Escuela 
De Atención Múltiple CAM, Preparatoria U de G, 
San Miguel el Alto, Miradillas, Preparatoria U de G 
Santa María del Valle, San Miguel el Alto y escuelas 
de comunidades como Belém de María y el Llano 
de los Conejos .
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Transporte de lunes a sábado ajustando la ruta de 
los chóferes. Sábados y domingos contamos con 
el apoyo para las organizaciones civiles, culturales, 
turísticas y deportivas, con un total de 390 viajes a 
las diferentes organizaciones de nuestra sociedad.

Total de alumnos beneficiados durante todo el ciclo 
escolar diariamente 363 .

Cada fin de semestre se lleva a cabo la reunión 
informativa con los alumnos de nuevo ingreso y los 
que están cursando diferentes semestres para estar 
al corriente con cualquier tipo de información 

Además, Oficialía Mayor en coordinación con otra 
dependencia han gestionado a la Secretaría de 
transporte del estado más unidades para el servicio 
escolar debido a la gran demanda de matriculados 

Por parte de la Oficial Mayor se llevan a cabo varios 
recorridos a cada una de las dependencias con el 
fin de tener un control tanto con el personal que 
labora, en estas dependencias, como para ver de 
primera mano las necesidades o problemáticas que 
existen en cada una de las áreas para analizarlas y 
darles solución.

Es importante destacar que todos los vehículos 
cuentan con una póliza de seguro y se tiene la 
documentación en regla

A lo largo de la Administración se le ha dado 
mantenimiento al parque vehicular, de acuerdo 

a las necesidades tanto mecánicas de laminado, 
cambio de neumáticos etc. teniendo en cuenta que 
aparte de dar un buen servicio, nuestra prioridad es 
y debe ser la seguridad de nuestros estudiantes y 
usuarios .

Se maneja una bolsa de trabajo en la cual se 
reciben solicitudes de empleo por parte de toda la 
ciudadanía interesada, estas solicitudes se canalizan 
a dos dependencias de gobierno, Promoción 
Económica e Instituto Municipal del Empleo y 
Emprendedor, estas solicitudes se difunden en 
diferentes empresas que están en búsqueda de 
personal.

A lo largo de la administración se cumplió con la 
información solicitada por el INEGI.
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TRANSPARENCIA 
la capacitación de los sujetos obligados, logrando 
así en este primer año de Administración un 85 % 
de Transparencia aumentando el porcentaje que se 
tenía anteriormente . 

Hemos recibido y atendido 337 solicitudes y tres 
recursos de revisión resueltos favorablemente.

En materia de transparencia nos hemos 
preocupado por ser un Gobierno abierto y más 
incluyente. Valoramos la participación ciudadana 
y nos preparamos día con día con capacitaciones 
constantes en conjunto con el ITEI (Instituto De 
Transparencia e Información Pública de Jalisco), el 
cual es el principal interesado en mantener y mejorar 
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DEPARTAMENTO DE 
PLANEACIÓN
La planeación del desarrollo municipal es 
una actividad de racionalidad administrativa, 
encaminada a prever y adaptar armónicamente 
las actividades económicas con las necesidades 
básicas de la comunidad, como son, educación, 
salud, asistencia social, vivienda, servicios 
públicos, seguridad pública, mejoramiento de las 
comunidades rurales .

El departamento de Planeación municipal dio 
cumplimiento a lo estipulado en la ley de Planeación 
para el estado de Jalisco y sus municipios 
conformando el Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal (COPLADEMUN).

Integrado por miembros del H. Ayuntamiento y 
dependencias del Gobierno Municipal, así como 
ciudadanos pertenecientes al sector empresarial, 
educativo, Delegados Municipales, líderes sociales 
y líderes vecinales con un total de 26 integrantes.

Realizamos mesas de trabajo para la elaboración 
del Plan de Desarrollo Municipal, tuvimos un total 
de 110 participantes de diversas profesiones 
y estudios profesionales que nos aportaron su 
punto de vista y sus propuestas para desarrollar el 
COPLADEMUN .

Dentro de nuestras tres Delegaciones también se 
conformaron consejos de participación Ciudadana. 

PADRÓN Y LICENCIAS

Se actualizo y modernizó el padrón de 
contribuyentes, con la realización de censos y visitas 
programadas, durante el periodo de octubre 2018 
al 31 de agosto 2019. Además de implementar el 
seguimiento logístico de pagos. 

• El total de licencias en el padrón asciende 
a 1,345 giros.

• Se han otorgado 175 licencias nuevas de 
octubre 2018 a agosto 2019. 

• Se han recaudado $1,327,501.00 m/n por 
licencias

• Por cobro de piso y plaza $187,391.00  
• Por cobro de horas extras en giros 

restringidos $ 41,748.00
• Se dieron de baja 184 licencias
• Se realizaron 2,572 inspecciones a los 

giros comerciales de servicio y de giros de 
control especial, mediante los recorridos 
realizados en este mismo periodo.

Actualmente se tiene un avance en el refrendo 
de giros del 97.5%, con 1045 licencias pagadas 
del 2019 y 300 pagadas el 2018; el 2.5 % 
restante lo forman 30 usuarios de los cuales el 
90 % son de Delegaciones y Rancherías que 
adeudan el año 2018, sólo cinco adeudan el 
2017 (todos en proceso de pago).
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PARQUE VEHICULAR
El departamento de parque vehicular cuenta 
con una flotilla de 113 vehículos, sus funciones 
son mantener al corriente refrendos, seguros, 
infracciones, mantenimiento preventivo y correctivo 
tanto mecánicamente como físicamente.

Se tuvieron 4 rehabilitaciones (dos camiones 
de transporte escolar, una camioneta con cajón 
refrigerante para el traslado de carne en el Rastro y 
vehículo presidencial), 937 reparaciones generales 

a vehículos municipales, 0 infracciones . Con lo 
que hemos invertido se logró obtener un óptimo 
servicio y funcionamiento de los vehículos tanto en 
mantenimiento como en reparación.

Nos dimos a la tarea de adquirir llantas para todos 
los tipos de vehículos, previniendo así accidentes 
por desgaste de neumáticos.
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HACIENDA MUNICIPAL 

Rubro de Ingresos
Ingreso Falta por 

recaudarPresupuestado Recaudado

Otros ingresos y beneficios 0 .00 0 .00 0 .00

Impuestos 14,128,145 .00 9,582,314 .25 4,545,830 .75

Cuotas y aportaciones de Seguridad Social 0 .00 0 .00 0 .00

Contribuciones de mejoras 1,030,000 .00 0 .00 1,030 .000 .00

Derechos 5,345,292 .00 3,137,090 .98 2,208,201 .02

Productos 578,980 .00 0 .00 578,980 .00

Aprovechamientos 2,939,341 .00 1,915,148 .25 1,024,192 .75

Ingresos por venta de bienes 0 .00 0 .00 0 .00

Participaciones, aportaciones, convenios 99,341,784 .00 60,369,997 .84 38,971,786 .16

Transferencias, asignaciones, subsidios 0 .00 0 .00 0 .00

Ingresos derivados de financiamientos 0 .00 0 .00 0 .00

Total 123,363,542.00 75,004,551.32 48,358,990.68

Hacienda es el área encargada de planear, 
organizar, dirigir y controlar los ingresos y egresos 
municipales, así como su correcta aplicación en 
base a las leyes vigentes.

En acato a las reformas contables establecidas 
por el CONAC, la Hacienda Municipal ha sufrido 
modificaciones con la finalidad de unificar la 
medición,  conceptos contables y presupuestales 

en los órganos federales, estatales y municipales, 
para así tener más transparencia y que los 
ciudadanos sepan cuánto dinero se recibe y en que 
se gasta, por lo mismo hemos estado en constantes 
capacitaciones y actualizaciones brindando así 
la información financiera de forma correcta, 
obteniendo un alto nivel de eficiencia y eficacia en 
este departamento.
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Rubro de Egresos Presupuesto 
de Egresos 
Aprobado

Egresos 
Gastados

Falta por gastar
Capítulo Nombre

1000 Servicios personales 62,500,729 .00 27,636,637 .18 34,864,091 .82

2000 Materiales y suministros 11,593,829 .00 8,621,301 .97 2,972,527 .03

3000 Servicios generales 22,191,913 .00 16,452,836 .59 5,739,076 .41

4000 Transferencias, asignaciones 5,095,964 .00 3,267,516 .28 1,828,447 .72

5000 Bienes Muebles, Inmuebles 3,090,000 .00 679,480 .71 2,410,519 .29

6000 Inversión Pública 15,216,096 .00 133,515 .62 15,082,580 .38

9000 Deuda Pública 3,675,011 .00 1,402,876 .77 2,272,134 .23

123,363,542.00 58,194,165.12 65,169,376.88
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SEGURIDAD PÚBLICA
Hemos puesto en funcionamiento diversas estrategias 
que nos permiten no solamente reaccionar ante los 
hechos, sino sentar las bases de una política integral 
de prevención del delito, erradicación de violencias, 
recuperación del tejido y la cohesión social, así 
como el respeto a los derechos humanos. Todo esto 
basándonos en principios de actuación muy claros: 
legalidad, orden, coordinación interinstitucional 
e intergubernamental, participación ciudadana 
informada y fortalecimiento de las capacidades 
institucionales del Ayuntamiento .

El departamento de Seguridad Pública ha 
gestionado y adquirido el siguiente material para 
cumplir con sus funciones:

1 . La comisaria general de seguridad publica 
adquirió tres motocicletas de marca Honda, 
modelo 2019, con el fin de mejorar la vigilancia, 
tener mayor rapidez y presencia en los lugares 
de más conflictivos.

2 .  Se mejoró el armamento con el que se contaba 
para continuar con los trabajos de prevención y 
ataque frontal a la delincuencia.

3 . Equipo nuevo de radio comunicación (14 
radios portátiles) para mejorar la interacción 
de los elementos en su ardua labor de brindar 
seguridad a los ciudadanos.

4 . Equipamiento (uniforme completo). Se 
entregaron dos uniformes por oficial, sumando 

así 52 uniformes. El equipo que se entregó 
consta de 1 gorra, 2 camisolas, 2 pantalones, 
1 fornitura y 1 par de botas esto para dar mejor 
presencia ante la ciudadanía y para evitar clonaje 
de otras personas ajenas a la corporación.

5 .  Se capacitó a los elementos en distintos cursos 
relacionados con el nuevo sistema de justicia 
penal, tanto en nuestro municipio, como en 
municipios de la región altos sur.

6 . Se remodelaron dos dormitorios con capacidad 
para 12 elementos .

Números totales

• Se detuvo la cantidad de 943 personas por 
faltas administrativas

• Dos por el fuero común
• Cinco por el fuero federal

Octubre
2018

Noviembre
2018

Diciembre
2018

Enero
2019

Febrero
2019

Marzo
2019

Abril
2019

Mayo
2019

Junio
2019

Julio
2019

Agosto
2019

Faltas
Administrativas

55 74 1116 56 75 108 149 83 116 111 58

Fuero
Común

0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0

Fuero
Federal

1 0 0 2 0 0 1 1 0 0 0

El H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco en coordinación con la Comisaria de Seguridad Publica, 
han recuperado la cantidad de 8 (ocho) vehículos particulares y 16 (dieciséis) motocicletas, las cuales se han 
entregado a sus propietarios.
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JUZGADO MUNICIPAL
El Juez Municipal es la persona designada para 
administrar Justicia en el Municipio, dotada de 
jurisdicción para decidir litigios. Son atribuciones 
del Juez Municipal: conocer, calificar e imponer las 
sanciones administrativas municipales que procedan 
por faltas o infracciones a los ordenamientos 
municipales.

Durante este periodo, se desahogaron 483 audiencias 
conciliatorias de diversos tipos de problemática y 
desacuerdos en cabecera municipal, así como en 
sus delegaciones, logrando un aproximado de 75% 
de resultados favorables y de beneficio mutuo. 

Durante este periodo se realizaron alrededor de 
82 orientaciones legales sobre diversas ramas del 
derecho.

En coordinación del Juzgado Municipal y familiares, 
se a dado apoyo para trasladar a 34 ciudadanos a 
diferentes centros de adaptación social, detenidos 
por faltas administrativas. 

En coordinación con la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal, se realizaron 943 detenciones 
por faltas administrativas, manifestadas en el 
reglamento de policía y buen Gobierno. 



TRANSITO Y VIALIDAD 

Entendiendo la responsabilidad que conlleva 
pertenecer al equipo de tránsito y vialidad 
realizamos constantes capacitaciones con nuestro 
personal, logrando así un mejor desempeño laboral 
y un trato a la ciudadanía especializado.

Obtuvimos 10 equipos de radio comunicación 
portátiles, para una mejor comunicación, así como 
equipo táctico como: esposas, botas, fajos con 
aditamentos y uniformes .

Balizamos 20 kilómetros aproximadamente que 
contemplan desde la zona centro, zonas de 
discapacitados, zonas peatonales, límites de 
esquinas, lugares exclusivos y topes.

Se logró entregar dentro del municipio la cantidad 
establecida de 120 licencias vehiculares otorgadas 
por la Secretaría de Movilidad del Estado.
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Se hizo una evaluación de las necesidades viales 
en las calles de nuestra ciudad y posterior a eso se 
construyeron 10 topes y se instalaron 120 boyas 
para prevenir el exceso de velocidad y accidentes.

Implementamos campañas de prevención sobre 
el uso correcto de la motocicleta y del casco, 
disminuyendo la cantidad de accidentes . 

Hemos implementado en algunas escuelas la 
Patrulla Escolar Vial, trabajando conjuntamente 

con los padres de familia los capacitamos para que 
ellos puedan dar la vialidad y les proporcionamos 
material de trabajo (señalamientos) logrando un 
trabajo conjunto de sociedad y gobierno. 

INGRESOS
CANTIDAD DE 
INFRACCIONES

CANTIDAD EN PESOS

631 $ 166,776.40
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Octubre 2 0 8 3 8 3 0 5 0 26 2 3 3 4 0 0 0 1 0 0 4 0 0

Noviembre 1 5 17 0 19 4 3 22 3 9 5 1 9 16 1 3 2 1 2 12 16 0 1

Diciembre 0 0 12 0 18 6 0 1 0 7 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 3 0 0

Enero 13 0 10 3 22 6 1 1 3 36 1 6 0 23 0 0 0 0 1 16 22 0 0

Febrero 2 0 12 0 23 8 0 3 0 47 1 1 0 5 2 0 0 0 0 3 6 0 0

Marzo 3 0 13 2 21 10 2 28 0 70 0 0 15 7 0 0 1 0 0 6 11 0 0

Abril 10 12 16 0 16 6 2 4 0 24 0 2 0 4 1 0 0 0 0 0 11 2 0

Mayo 8 0 6 0 20 3 1 15 6 101 0 0 0 7 0 0 0 0 1 6 9 0 0

Junio 2 1 11 5 29 6 3 20 1 85 0 0 0 4 1 0 0 0 0 0 6 4 2

Julio 0 0 3 0 25 6 2 10 0 116 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0
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PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS

En esta administración la dependencia de 
Protección Civil y Bomberos está comprometida 
en capacitar profesionalmente a sus elementos 
y a la población del municipio, acudiendo a las 
escuelas a brindar pláticas de protección civil a 
los niños y capacitación para personal civil en 
primeros auxilios. 

Se tomaron diferentes cursos:

• Simposio impartido por el Grupo Team Fénix, 
Grupo Cleburne Casa Guanajuato, e Invitados 
del Dpto. de Bomberos de Arlington, Texas de 
Estados Unidos, impartido del día 22 de febrero 
al 24 de febrero del 2019 en San Miguel el Alto.

• Realizamos también nuestro campamento de 
extracción vehicular en el marco del operativo 
de Semana Santa .

• Se tomo una capacitación en Tecomán, Colima 
sobre rescate acuático, incendios y atención pre 
hospitalaria impartida con el grupo UBAN. 

Es importante resaltar que el personal de la 
dependencia se está capacitando para certificarse 
bajo el estándar EC0307 de la SEP y el CONOCER 
cómo Paramédicos.

Estamos trabajando para tener un municipio cardio 
protegido capacitando a la población civil en 
reanimación cardiopulmonar y uso del desfibrilador 
automático. Adquirimos un DEA para ubicarlo en la 
Plaza de Armas. 

Presentamos la cantidad total de servicios realizados 
y los desglosamos:

2018: 1, 249 servicios - 2019: 3,336 servicios
Servicios varios: 1,100
Servicios de Salud: 1,732
Atención a Incendios: 488
Traslados: 1,265
TOTAL, DE SERVICIOS: 4, 585
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DELEGACIÓN SAN JOSÉ DE LOS REYNOSO
Ingresos de las Fiestas de marzo 2019
Ingresos $ 231,490.00
Egresos $ 152,139.60
Ganancia $ 79,350.40

• Lámparas nuevas en la plaza principal $ 129,456.00
• Festejo del día del niño en conjunto con DIF 
• Festejo del adulto mayor en conjunto con el DIF                  
• Festejo del día de las madres en conjunto con 

DIF $ 1,500.00 para regalos 
• Festejo de la semana de la familia conjunto con 

DIF $ 500.00 para brin colín 
• Inauguración de alumbrado de la plaza principal 

$ 6,500.00
• Desfile 20 de noviembre $ 1,500.00
• Instalación de base para tinaco baños panteón 

municipal $ 1,600.00

Les presentamos un enlistado de los eventos más 
relevantes que se han organizado (inauguración de 
fiestas, cabalgata, día del enfermo, desfile 20 de 
noviembre, posada, inauguración de alumbrado de 
la plaza principal, semana de la familia, adulto mayor).

Registro Civil 

Nacimientos 13
Matrimonios 7
Defunciones 7
Certificación de Actas 904
Aclaraciones administrativas 18

En conjunto con la Dirección de Servicios Públicos, 
se rehabilitaron y pintaron, los baños públicos, 
delegación, los juegos del kínder y la Plaza. Se 
pintaron los árboles de los camellones, las dos plazas. 
Se pintó la línea amarilla en camellones, primaria, 
delegación y comandancia. Se quitaron las lámparas 
de la plaza principal y se instalaron las nuevas. Se 
repararon 63 lámparas fundidas y se instalaron 3 
nuevas. Se soldó el depósito de los ganaderos.

Apoyo con toldos en diferentes actividades: 8
Entarimado para certamen conjunto con Casa de 
la Cultura: 1 

En conjunto con Obras Publicas se rehabilito parte 
de la calle Ma. Dolores Padilla, se rehabilito los 

baños y la cancha cívica de la telesecundaria y se 
apoyó con la instalación de las lámparas nuevas.
En conjunto con Casa de la Cultura se apoyó a 
la iglesia, el kínder y la delegación en diferentes 
eventos con entarimado 3 veces, 2 con sonido y 5 
con sillas y mesas .

En conjunto con Parques y Jardines se podaron 
árboles y jardines de camellones, plazas, atrio, panteón 
municipal, unidad deportiva y centro de salud. 
En conjunto con Protección Civil se dio capacitación 
de primeros auxilios a ciudadanía y se apagaron 4 
incendios, se apoyó a ciudadanía con la ambulancia.
Se impartió el programa de Prevención Social en La 
Primaria Genaro Alcalá.

En conjunto con Sapasma se ha dado mantenimiento 
al depósito en cuatro ocasiones, se repararon 32 
fugas, 1 reparación al pozo, se instalaron 7 líneas de 
agua nuevas y 4 de drenaje, se desazolvó el drenaje 
calle Ma Dolores padilla, J. Refugió Reynoso hasta 
planta tratadora, se le ha dado mantenimiento a la 
planta tratadora, se cortó tomas de agua a deudores, 
se realizaron 8 bacheos y la instalación de medidores 
en tomas nuevas. 

En conjunto con el DIF se ha dado apoyo con 
psicóloga a la ciudadanía quincenalmente y a la 
telesecundaria se brindó apoyo para los alumnos y 
papas. Se inició el grupo del adulto mayor donde 
se reúnen quincenalmente.

Hemos brindado apoyo a ciudadanía con la unidad 
deportiva en 10 ocasiones, 5 con sonido y 18 veces 
con sillas y mesas .
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DELEGACIÓN MIRANDILLAS
Presentamos los ingresos y egresos que hemos 
administrado en beneficio de la sociedad.

Total, de ingresos por $55,187.00 

Total, de egresos de $51,040.00

Se realizó la tradicional posada en diciembre de 
2018 con un gasto de $7,500.00 pesos de recursos 
propios de la comunidad.

Se festejó el día del niño con apoyo del DIF 
municipal. Así mismo se homenajeó a las madres 
de la delegación con apoyo del DIF municipal.

Se realizó la fiesta patronal en honor a San Isidro 
Labrador del 7 al 15 de mayo. A la delegación le 
correspondieron los gastos del día 10, contando 
con el apoyo de $51,040.00 por parte del H. 
Ayuntamiento . 

Registro Civil

Nacimientos 4

Matrimonios 4

Defunciones 2
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DELEGACIÓN SANTA MARÍA DEL VALLE
Con el fin de hacer de su conocimiento los proyectos 
que se han desarrollado en la Delegación de Santa 
María del Valle; enlistamos las actividades que se 
han realizado, así como los proyectos que se siguen 
gestionando.

DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA

Obras Públicas

– Secundaria Prisciliano Sánchez.
– Arreglo de los baños de la Secundaria.

Camellón Central. 

– Se podaron los árboles y se sigue dando 
mantenimiento a dichas áreas.

– Pintura del Camellón.
– Pintura de los topes de la parte correspondiente 

a la Delegación Santa María del Valle, San Miguel 
el Alto

Alumbrado Público. 

Durante este periodo atendimos un promedio de 
30 solicitudes que incluyen instalación de lámparas 
nuevas, reparaciones de falso contacto, instalación 
de focos, balastros y acrílicos .

Vehículo para servicio de la De la Delegación. 

Recibimos un vehículo para llevar a cabo de mejor 
manera las actividades de la Delegación.

Deporte

 Actividades Deportivas 

  Se sigue apoyando a los equipos de futbol 
y beisbol con medallas, trofeos, etc .

Unidad Deportiva. 

- Pintura del portón frontal y posterior de la 
Unidad . 

- Compra de material para trabajo: talache, pala, 
podadora de zacate (güiro mismo que tuvo un 
costo elevado).

CULTURA.

Con gran satisfacción llevamos a cabo varios 
eventos desde que inició la Administración. 

- Posada por parte de la Delegación y apoyo para 
la posada en la Comunidad del Mastranzo.

- Festejamos el día de Reyes con la tradicional 
rosca y se entregaron cobijas.

- Festejamos el día del Niño en la Unidad Deportiva.
- Festejamos a las mamás en su día.

POBREZA Y MARGINACIÓN.

Sistema Municipal DIF.

Se beneficia a 96 familias con la entrega de 
despensa cada mes; 37 niños de entre 1 y 4 años 
se benefician con el programa PROALIME.

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Registro Civil

Nacimientos 16

Matrimonios 9

Defunciones 5

Certificación de Actas 14
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DEPORTES
Conformamos la “Liga Interescolar” Pony y Mini 
Pony en donde se contó con la cantidad de 25 
equipos, teniendo así a más de 600 niños realizando 
actividad física.

Se doto de uniformes a los equipos infantiles de fútbol, 
béisbol, basquetbol de las diferentes ligas municipales 
con un gasto de $46,074.00 beneficiando de esta 
manera a más de 800 deportistas.

Con el objetivo de tener espacios dignos para las 
familias y los deportistas nos hemos dado a la tarea 
de darle mantenimiento a los campos deportivos 
de nuestra ciudad realizando cambios de mallas 
ciclónicas, reforestando, haciendo el cambio de 
tierra y poniendo pasto, así como trabajando en la 
reparación y construcción de bancas en unidades 
deportivas con una inversión de $81,838.00

Apoyamos con transporte a los deportistas que 
nos representan en las diferentes ligas regionales y 
estatales de fútbol, béisbol, así como a los atletas de 
alto rendimiento, con una inversión de $118,508.00 
teniendo 217 viajes en apoyo a los deportistas.

Se entrego material deportivo a las instituciones 
educativas de las diferentes comunidades de 
nuestro municipio y entrega de 32 premiaciones 
en diferentes ligas

Se cambiaron las luminarias de la cancha de fútbol 
7 con un gasto de $34,104.00

Realizamos los tradicionales torneos de semana 
santa teniendo una afluencia de 8300 personas 

y un total 78 equipos en las disciplinas de fútbol 
(categoría libre, infantil, juvenil y femenil), voleibol, 
basquetbol libre y juvenil, frontón, béisbol y ciclismo 
de montaña, haciendo una inversión al deporte de 
$144,440.00 logrando con éxito dicho evento.

Realizamos 8 torneos relámpagos de basquetbol y 
fútbol con participación de diferentes estados.

Gestionamos visorias de fútbol y béisbol teniendo 
como visores a personas profesionales y calificadas 
de las instituciones de: Club Monterrey y Sultanes 
de Monterrey .

Se realizo la primera carrera de ciclismo de montaña 
denominada “Ruta Cristera” con una participación 
de 200 ciclistas municipales, estatales, nacionales 
e internacionales .

Seguimos apoyando a los atletas de alto rendimiento 
entregando la cantidad de $119,700 en este año.

Participamos en la copa Jalisco de fútbol varonil y 
femenil .

Continuamos trabajando en las academias 
deportivas de fútbol infantil, juvenil, femenil y 
logramos en esta nueva administración crear la 
academia de béisbol y basquetbol dando así a los 
jóvenes nuevas oportunidades de desempañarse 
en diferentes disciplinas deportivas, así mismo 
gestionamos capacitaciones deportivas para tener 
personal más capacitado al servicio de nuestros 
jóvenes sanmiguelenses.
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REGISTRO CIVIL
Institución de orden público y de interés social por 
medio del cual el Estado hace constar, en forma 
autentica y da publicidad a los hechos y actos 
constitutivos, modificativos y extintivos del Estado 
civil de las personas.

Levantamientos efectuados del mes de octubre a 
la fecha:

CONCEPTO CANTIDAD

NACIMIENTOS 473

MATRIMONIOS 162

DEFUNCIONES 179

DIVORCIOS 56

INSCRIPCIONES 61

TRAMITES DE CLAVE CURP 1167

ACLARACIONES ADMINISTRATIVAS 67

EXPEDICIÓN DE ACTAS 6677

EXPEDICIÓN DE ACTAS FORÁNEAS 339

En coordinación con la Dirección del Registro Civil 
del Estado y con el apoyo de la Administración 
2018-2021 se otorgan “Actas de Nacimientos” 
gratuitas para tramites escolares; para todos los 
niveles educativos que el interesado requiera.
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ARCHIVO HISTÓRICO MUNICIPAL
Preocupados por preservar nuestra memoria 
histórica nos hemos propuesto como misión 
salvaguardar los documentos relevantes, así como 
continuar con su organización, preservación, 
digitalización y difusión, en conjunto con el Archivo 
de Concentración para liberar a las administraciones 
de los documentos que ya no son necesarios para 
su trabajo diario, evitando al Archivo Histórico la 
saturación de documentos que no son públicos, 
siendo destinados a la destrucción concluidos sus 
plazos de conservación.

Para ello, continuamos con la digitalización de 
los documentos en formato digital y DVD, con la 
finalidad de salvaguardar cada escrito y evitar su 
deterioro, 

• Iniciamos el mes Octubre del 2018 . Se 
digitalizaron 38 cajas, 1750 carpetas sumando 
un total de 45,474 documentos .

• 04 de Julio del 2019. Capacitación por parte del 
Instituto de Transparencia, Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco (ITEI) en Teocaltiche.

• 27 de junio del 2019 . En busca de acrecentar 
la Memoria Histórica de nuestro municipio, el 
H. Ayuntamiento en conjunto con el Archivo 
Histórico y Concentración, decide proyectar la 
película ¨San Miguel el alto¨, en la bóveda central 
del hospital antiguo. Se contó con la presencia 
aproximadamente 150 personas.



75Primer Informe de Gobierno

RASTRO MUNICIPAL

ESPECIFICACIÓN CANTIDAD
Bovinos 503

Cerdos 7 mil 851

Ovinos 121

Peso en pie Kg. 1 millón 208 mil 147 Kg.

Peso en canal Kg. 698 mil 215 Kg. 

Animales rechazados 13

Carne en canal rechazada Kg. 1 mil 560 Kg.

Vísceras rechazadas Kg. 1 mil 187 Kg.

Asuntos varios del rastro y ganaderos (trámites, 
inspecciones, fierros, atención ciudadana).

1 mil 906

Por un rastro digno y comprometido con la 
población Sanmiguelense hacia la modernidad y 
sanidad en esta administración continuamos con las 
gestiones y proyectos de ver terminada la segunda 
etapa de la matanza aérea de Bovinos en cuanto 
equipamiento e infraestructura.

Se rehabilitaron y pintaron bardas perimetrales 
y puertas de ingreso a corrales. Restauramos en 
conjunto con la Dirección de Parque Vehicular el 
Camión transportador de carne, con el objetivo de 
ofrecer una carne libre de contaminantes y segura 
para el consumidor; con una inversión total de 
$145,000.00 pesos mexicanos. 

Total de animales inspeccionados y sacrificados del 
primero de octubre del 2018 a julio de 2019: 8 mil 
653



76 Primer Informe de Gobierno



77Primer Informe de Gobierno

COMUNICACIÓN SOCIAL
La Comunicación Social es el vínculo de información 
directo entre sociedad y gobierno, por tal motivo 
de importancia, a través del esfuerzo y compromiso 
hemos logrado tener una productividad del 200 
% en la creación de contenido e información para 
los sanmiguelenses, comparado con estadísticas 
anteriores .

Desglosamos los trabajos en las siguientes gráficas: 

Se han trabajado diversas campañas de creación de 
imagen, contenido y publicidad para eventos de la 
ciudad basándonos en conocimientos de marketing 
y ciencias de la comunicación, por ejemplo: Semana 
Cultura, Semana Turística Artesanal, actividades de 
Semana Santa, Certámenes de Belleza; Campañas 
de Tránsito y Vialidad, Protección Civil y Bomberos, 
Turismo, Cultura, Medio Ambiente y demás áreas. 

El departamento de Comunicación Social adquirió 
equipo de producción fotográfica y audiovisual 
de vanguardia con una inversión de $100, 000.00 
pesos mexicanos. Obteniendo así la capacidad de 
generar contenido audiovisual especializado sin la 
necesidad de pagar a un tercero por la producción 
de videos turísticos, documentales, comerciales o 
trabajos de imagen presidencial.



COMISIONES EDILICIAS








